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VISTO la Resolución (CD) 284/22; el dictamen de la Evaluadora Interna de Planes de 

Trabajos de Becas de Inicio 2023-2024 en el marco de Proyectos de Investigación en Derecho 

(DeCyT) en el EX-2023-06833552- -UBA-DCD#SA_FDER; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución (CD) 284/22 aprobó la convocatoria de las Becas de Inicio DeCyT 

2023-2024; 

Que la Secretaría de Investigación realizó dicha convocatoria y fueron recibidas quince 

(15) postulaciones para Becas de Inicio; 

Que, a propuesta de la Secretaría de Investigación, mediante Resolución (D) 4315/23, 

el Decano de la Facultad de Derecho designó como evaluadora de los Planes de Trabajo de 

Becas de Inicio a la Dra. Verónica Ines Lescano Galardi; 

Que la Dra. Verónica !nes Lescano Galardi realizó la evaluación de los Planes de Trabajo 

de Becas de Inicio teniendo en cuenta, además de la propuesta, el promedio general, las 

materias rendidas y las actividades académicas de los/las candidatos/as; 

Que la Secretaría de Investigación ha elevado el listado de las/os becarias/os de inicio 

2023-2024 que considera -conforme a las evaluaciones realizadas y teniendo en cuenta las 

notas recibidas- deberían acreditarse y financiarse en el marco de la presente programación 

2022-2024; 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por este 

Cuerpo en su sesión del 28 de noviembre de 2023. 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Acreditar, a partir del 1 de octubre de 2023 y con vigencia hasta el 30 de 

septiembre de 2024, las becas de inicio que se detallan en el Anexo I que se adjunta a la 

presente. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese a la Secretaría Académica, Secretaría de 

Investigación, Secretaría de Administración, Dirección de Consejo Directivo, y Departamento 

de Posgrado. Cumplido, archívese. 
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ANEXO 1 

Listado de becarios/as de inicio seleccionados/as: 

Becario/a Director/a 

Tripiana, Nahiara Azul Heffes, Agos 

De Luca, Denise Oriana Godio, Leopoldo M. A. 

Olmos, Clara Gual, Ramiro 

Rubacha, Luciana Perícola, María Alejandra 

Ojeda Segura, Camila Rocío Clérico, Laura 

Gareca, Alan Vigevano , Marta R. 

Encina, Florencia Santanatoglia, Eliana M. 

Barrientos Tschopp, Fiorella Barraza, Javier I. 

Palermo, Francesca Lopez Warriner, Santiago 

Rainone, Miguel Adrian Ibarra, Elina 

Maidana Groesman, Lucia Chiara Ulanovsky, Agustín 

Lizarraga, Emiliano Luis Barocelli, Sergio Sebastián 

Scagnetti, Facundo Gabriel Lopéz Alfonsín, Marcelo 

Gutiérrez, Yamila Beatriz González Nieves, Isabel 

Tavolara, Ayelen Tavo Espiñeira, Brenda Daiana 
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